
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2022-00907 00 

 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la 

demanda de fecha dos (2) de noviembre del presente año, no fueron 

subsanados, en atención a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por  BANCO  DE  

COMERCIO  EXTERIOR  DE COLOMBIA S.A.  contra TERRBUS SAS y LUZ 

MARINA OCAMPO DE GARCES.  

 

Frente a la petición de retiro de la demanda, estese a lo aquí dispuesto.   

   

NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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